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Dado e Palitc18'd. 'ilete 'tfe'növieinfire.
de Mil' otblvefent(is iisenta,—Estä ru-
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Vengo en nombrar Gobernador de la,

provincia de Jaen á p. Anteno„Hut.ado
en l de Äl,-/

• Vado ei.ealacie ä side de norei4bre1
dl mil oebncientosseseata.—Estä
2ädo de la Real nianó.---El Presidente,
del Consejo de Ministros Leopoldo °Ton-,
»eh.
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:MINISTERIO DE HACIENDA.

--Ext emg' ot. . ' Sr.: He dado cuenta ä la Bei-
na (Q. D. G.) del espediente instruido
por esa Direccion ~cumplimiento de
la ley. de 29'..de.abrit•dc 1853 para llevar

efecto la revision de la carga de justi-
cia de 121 rs.1-tinuos, que como com-
participe de la que figura en el presu-
puesto de gastos al núm. 66 'del art. 3.E,
capítulo 31, seccion cuarta, percibe D011
Pablo, de Barrenechea, sacristán de . la
iglesiede `SatiiäMäria de 13egóhát:—

En so consecuencia:
Visto el testimonio espedido por Dpu

Jose Maria'Gárate emm 12 de setiembre de
1855, insertando' la escritura otorgada
en Bilbao 28 de'noviembre de 1735,

¡semi/fallid ersindiendehonsuladoidin-;
petebtenientd' autorizado, recibió di'ln's
mairiolareros inclesiästice y Secular de la-
dote elen d luiiiiriarias 'de
de . Segoña'55'0 ducados al 'interés 'je
y medio por'100,' hipotecando ä la devla-'
lthion del.capital y 'pago de bis réditos
las averías y detna* 'bienes	 'Ildnsia-
lado:	 .,	 „

jVistela iey de 29'b abril 0'1853 da-'
terinítrando la rdision ! ¡ recoho'citillehte.
de las cargas de Justicia, 'y el
de la de'presiaptieste de 1859' estable-
dende' hu forma eit que debe'veriffeerSe:'

Considerande' ene atinqüeel colitratti
consignado ente ' escritura ilerericla 'sé
otrirgtiyor peridna's
leinnidades legales y sin vicr4,,que
diere Invalidarle, el censo dk'que se
tratä, cuyAS'rdilitos estaban. destinados
al-alumbrados 'de la iglesia de Begoña,
pertenecía al clero, y , por Consiguiente
cuandó se incorporaron sus bienes al Es-
tado quedó el propio censo estiguido de
hecho y de' derecho por recaer en acluil.
la cualidad de censualista y Cen.s'at'arie

Considerando que "ert el peesupuesto
del clero se incluye la cantidad necesa-
ria para lsostenimiento del culto en las
iglesias:
',S .S., conformándose con los dic

trieties emitidessobte el partiCitlar por;
la Sec,cion de Her.ientla del'ConSejd e
Estado, Asesoría general de este
tenlo y.iesa Direccion, se ha sergido con-
Urmarool,acuerdode-la “ Junta }de teriz
sioby neconociniiento de cargas de jiim«;
lii .por el que se declara caducada fa
de que.se trate .,: 141isponee.qtia se pase
el espediente al Ministerio de Gracitr.y
Justicia con. objeto de que proceda
que estime.(tioieveniente.Hci, : Acti sol
-,, De 'Real Orden lo digo ,417:»E: pastilIsta
conocimiento y efectos correspondientes'.
Dios guarde itAr :).E. muchos allok ?da..

drid 3 -4 noviembA de 1860.—Silaver-
riáSr. Directbr general del Tesoro
públicoci	 •:

MINISTERIO ii Lk «ERRA.

Núm. 44.m—Circu lar es ,

,Ecino. Sr.: , El Sr., Ministro de la
Guerra dice hoy, al eireetór genekäl de
Infantería lo que sigues "' 	 i

«No obstante lo prevenido M i el .ar-
ticulo 4. ° de la -Real órden de 12 de
marzo de. 409, respecto ä las circulas-,
tancias que deben coneurrir en los
tenientes 'que sóliciten el pase con
so' al ejército de 'Ultramar, la Reina
(Q. D.! &.) ha tenidra'ä bien resolver que
en lo sucesivo no se exija ä los Oficiales
de dicha clase la efectividad de un año;
y qué cualquiera que sea el tiempo de
ejercicio que cuenteo en su empleo, pue-
dan aspirar al referido pase con el in-;
mediato superior, siempre que reunen
las ; demás condicioues que en el preei-
tadoekiculo seespecifican.»

"Dé Yieei ¿arded, Comunicada por dicho
Sr: MinistroJe'traslado ä V. E. para su
conocimiento : y efectos consiguientes..
Dios guarde Y. E. muchos años. Mar,
drid 20 de octubre de 1860.—El Subse-,,
crelario, Francisco de Uztariz.—Señor...

( La Rehaz! (Q.'Df.''G.), conforme con:
lo pro litieste'poü V.I .E»en carta número'
552 de 1.* de mayo último, y con lo,
opinado por la Seccion de Guerra y Ma-
rina del CöttSejó de Estado en acordada
de 18 de setiembre próximo -anterior»
ha tenido ä bien autorizar al Jefe de Es-
tado hlayor. de esa isla para que-, firme,.

de (Suden .del capitan,seneral, la corres-7,
piindeticii que se dirija los Capitanes
OtIÑ' 'ttleS 4de distritó,'.Directorea
na4es de las' diferentes' arm as é institutosi
del ejército, Cajero de.Ultramar y otras
Autoridades dele e.lniu.stlia,. siempre que

P cl gella . S etìera, reclamacienes,. de
CertiAadn's' de .exiitenele -6,de deftineion
de individties que
do,en ese ejercito,.4.. deudas de,Ofieiales

remisiop e. doc,utp,epto i y de-
inAl estantes 'de 'froPli .importancia..'
''De'lkealärden;'Pihnunicada'pet dietib

Mlmtro 'lb tediad& IV. Eiyara

conocimiento y efectos correspondiente.
Dios guarde à V. E. muchos años. Ma-
drid 25 de octubre de 1860.—El Subse-
cretario, Francisco de Uztáriz.,,SeflóK...

t.

20.—Circular.

Excmo. Sr.;,El Sr. Ministro de la

Guerra dice lioy al Director general de
Administrapiop militar le, que sigtm

«Conformándose la Reina (Q. I). G.)
con lo propuesto por V. E. en comuni-
cion de ayer, S. M. ha tenido 5. bien
»ombrar Interventor general militar al
Intendente efectivo de ejército D. Hanoi'
de Moradillo y Talledo.«	 -.ti: •

De Real Orden, comunicada por.dithe
Sr. Ministro, lo traslado ä V. E. para su -
conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde ä. V. E. muchos años. 1%91
drid 25 de octubre de 18604,—El Subse-
cretario, Francisco delIztariv.—Señor....•

59.Cit'etslai.. •

Exorno'. Sr.: El Sr. Ministro ,de la,

: Guerra dice hoy al Capital) general dø f
'Puerto-Rico lo que

ole dado cuenta e la Reina (Q.
de -la consulta que elevó V. E. á astekt
Ministerio en carta de 28 de mayo Alti-ni

, Ino, núm. 183, acerca desi son 4);; ao
;aplicables al ejercito de esa isla los be--
, neficios del Real decreto de indulto de 7!,

"de febrero del presente año; y deseando •
S,M. evitar las duchs,q)ne han lace. nido

•4. .V. E. .y pudieran ocurrir en lo supealrt4
yo sobre la interpretacion que debe dar-
se A dicha soberana diKposicion, confor-
me eón el dictämen &I Tribunal Supre-
mo de Guerra y Marina, se, h4 dignado
declarar que los beneficios delespresade
Real decreto de indulto son estensivos al
ejército y armada de' las posesiones de
Ultramar.« ,

. »e Real Orden, cotnutaicada por dicho
.Sralinistro, lo traslado 4 Y. g. 1:44fa.Au
conocimiento, y efectos correspondientes.
Dios .gearde ã V.Y .. muchos ailos, , M.
drid 24 ,aeliggfl:de, 11,0
cretario,. Franehkee de 13AllxiAirreglIglt

n 	 c4l.;.0 PIO bt1 i6.10/ 1, P.1.44411;11

Excino.,...tir.: El Sr. Ministro de la Guerr.:
ra dice bol,' al,Capitan general de .I,a is- ,
la de Cuba lo siguiente:
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:los, cuidarán de no-emplearlos sirnranr-de la ennumieaelon que-se les dirija emeMINISTERIO DE GRACIA 'Y JUSTICIA

—

Negociado 10.—Circular.

En vista de una comunicacion dtrigi7;
da ä este Ministerio por el de Fomento,'
acompañando otra del Gobernador de la
provincia de la Coruña, de la que se de-
duce que han ocurridudndas sobre si el
conocimiento del delito dO'lislaS'.y,Cartes
fraudulentas en lías montes y dehesas del'
Estado corresponde ä los Tribunales
fuero ordinario 6 ä los especiales de Ha-
cienda:

Considerando que en las Ordenanzas
del ramo, decreto de 22 de diciembre de
1843, espresamente se e,onsigna que la
juri&diccion,cvil ordinaria debe conocer
de los lierhesl'e'Squella ciase: .1

Considerando ademOs que top Arisilic-
dones espeCiales no: puedenWesii in- •
dolo misma evocar ä Fl el cimiento,
de otros delitos que los que 'sefialatlai'
mente les atribuye:1a, legislackelbligen-i.
te, entre los cuales no se encuentran los
de que se trata.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido de-.
datar, de conformidad con lo consultado
por el Consejo Real, hoy de Estada, qtie'`
ä los Juzgados del fuero ordinario cor-
responde conocer del delito de cortas y
talas fraudulentas en los montes y
sas del Estado..

De Real Orden' lo digo ä V. S. ä leal
efectos consigniehties. Dios guardeä VS;
muchos años. Madrid 5 de noviembre de
1860.— Fernandez Negrete. —Sr. Re-
gente de la Audiencia de 	

GOBIERNO civu,

de he rditinche	 &ibedieetdul''

Estadistica.

La Direccion gcueial de Contailasligar
nes me dice lo siguatote; •

«El exámen detenido' que hace 'esta DI-

reccion general de' las cuentas de los'
gastos ocasionados, tanto eu, las COM..-

probaciones de agravios asi de pueblas
comUde particulares, cuanto en lefor-
macion de cartillas de evaluacion i de

amillaramientos por agentes de la Ad-

ministracion segun lo dispuesto en la

circular de 1.° de agesto. de 1850, le ha

hecho conocer que en algunos casos no
hay en las partidas referentes ä dietas de
los peritos facultativos la prudente ece-i)
nomia que parastuseñalainiento,e~'1
conteridada eiti&il art. G.'	 rde l
circular, y en .'el , 19 dala de 14 deueln;,
bretle 1857.'EnUb4'yi en otre 'artículo.

se encarga que diehasalietial setiii miau u
deradas; y nunce ítan . ereeidie oonve
de arancel. porquisdeinás de ; abinteriec
ä los peritos los gustos de' viaje; ite.st:
trata de la apreciaeleir , 6 ,eYaltieeiotrifde
una() dos' fincas sitie' dé- taitichas,' y Pirii
que , estos funcionaries ''tieneta l casi gileiltJ'

ridad de tener 'una constentO'oenOatioe
-en las yarias' • operacioneeeaqud han 'del
utilizar sus c,onociinientos-lás oficinas'
deilacienda. Sucede ä veCifW kitie
ités comisionados, ' ; en uso de la facilitad
que les concede el art. 6. ° de
truceion de 1. ° de febrero dei.1147,'
nombran por si los peritas faettitatiros
asignándoles las dietas que estiman :eoti;
venientee: que otros designan ä una trilliJ
ma persona con la cualidad de agrimenU

sor y agrónomo', setlaländ ole, como die-

ta constante, durante ei tiempo de sus

trabajos el total de las pie se abouarian

v-g P rt rc-ee

por separado, si fuesen dos la g ¡iersonas
facultativas: y en fin que otros nombran
como agrónomos O peritos para la rique-
za urbana ä un labrador 6 ä un maes-
tre de obras 6 albañil, vecinos del pite-.	 ,	 .
blo en que han de hacerse las operado-
noSevaluatorias. Esto último está en opo-
sicion con lo mandado en las circulares
antes 'mencionadas, y la primera dä lu-
gar'e'sittelaWgastos que han de ser los

Putam eu te . necesarios pe conocer la
debida elasifieaeion de las tierras y sus
productos líquidos, asi como la materia
imponible de casas y ganados, se elevan
á unas cifras cuyo importe deben pagar
en la mayor , parte der loe , casos, tos pile-
Ides 6 los italli+44 &Vi krintalublii-:'

, tos,y de las Juntas PericialeS. A regula-
rizar esta lorte del seryloio debe dedi-

f,ca' rse esa dnainistracien, de Hacienda

l' imlblica 14Ilillemid ";lesidle presente las
siguientes reglas.

1.' Cuando sea necesario hacer ope-
Jaeiems, periciales en cualquiera de los
servicios que constituyen el ramo de es-
tedistica, deberán los agrimensores úni-
camente medir las tierras, segun los cuJr,..
tiros di aprovechamientos,,epc. toleando-,
para ello los medios que sean inas.adO1S
cuados, teniendo presente en caso pre-
ciso lo mandada—el el art. 68 del Ele._
glarnento general de Estadistica, en
que se recomienda que se supla cuando
sea factible la operaiion de la medida.

I.' Los agrónomos idasilicarán los
terrenos, formarán las cuentas de gastos
y pro4ilcide;'0y?s • 4ocuntentos firmarán
al parde1ösComiiianados.

iíiLlonde no hayaiperitoa'agróno-
'mea on 'titulo, podrán servirde toles per-
sonas', intelikente& en Agrien- 111ra, 'fila-.

-Ifícaiwidcis iinParcialeS'bredore	 .;,
CE4OrtS de ljai444a,je las'4errf1S
'de los sistemas de emitir» delpneblo. en
cuestion5, pera hiott de 'der vecinos de
otras ciiyirS' !cartillai 'de evatinhien'lia--
yan sida 'aPrObades por ie,:;Administo-

	

.	 ,	 .
cío». Tainbieopodrán ser peritos en
parte de la ganadería.

'	 Para'lá evaluación 'dele riltiez a

M13. 11 tia	 'erg'
niaestrod r 4ras,seguii la importancia

de las fiecase.podra evaluar sus•produc-
toeippoilibies, mi meestro aIarife-sr ai

;batüftfeotra : P'tteblia i :cálho se .deterilii.
na reapecto N ros peritos agrön'oinoS.

5.' Las dietas de los diferentes pe-
ritos serán propuestas por los Comisio-

, na11á 1 dministriseieli, quien para
aülnrizai'iágilendi+e,"preeente
do , en laa, prer ciCies.,	ál ircular'
(lee Jes '	 Afies t9',4. : i.;49,. * de la de

deloctebrode 4867:

, Yri el efe de que Ime, persone

dalaemperie loe des sarges,‘ agrimellsgt
yagr6rionaa, como interinaló ;vayan lati
ekedese kit ,operaelonekde'igrirtieusura,

I eó han de 'CI 'millicarseHloiís terrenos (lo

cual puede hacrse st 4ítáneaniente) in

formarse. las I 'cartilla 4e evaluacion
se , tirocurtara qúe lla, dieta .que aquella

	

distrtite',	 DEP;IP iötH4 de ha que se
difereqtes, sino

eic 
uPP1441:PrdAn'te, cQInica

jue
1. '''yi*:: 'N'9! eet4tteiefiott l ‘te perita tnäs

efiettild puraMettli7.Precisó , para
qlie;elecuten las,operaci!oues que les

roneiernen, pankie 41.1 , Ipeuseoisiona-

tiempo y ocasion necesarias, despidién-
,..*eloles cuando hayan terminado, sus Va-
.,
l'bajW
I 8.' Par»Ittificar en «450 1..
I la medida superficial de intiWn'a.,M":J4;-

nicipal, bastará que el agrimensor forme
un ligero n'equis, con simples linees,

h

demarcando los pagos rurales en que
aquel se halle dividido, lijando al pié la
escala de que laya hecho mencion. No

' deben pe-taiito levantarse planos dele-
liados-' ni de grandes dimensiones, que
ademas de originar su toril-m(7am' gastos
considerables, no son necesarios para el
objeto que se propone la Direccion al re-

zy ..clainar el simpleferóquis. 	 .
Lo digo á V. S. para su inteligenchil y

gobierno, ;•svisande al recibe '• • ei*a

Di

• órdeli,',	 •• n 	 ;

'.guarde á Y. S. intreliold
—Madrid 12 de noviembre de 1860.
E. Leon y Medina..

Lo que se publica en este per-OS(11-P°.
paca conocimiento de los Ayuntamien-
tos, Juntas periciales y demás funciona-
rios y personas ä quieges..in.euteba la
preinserta eircular..--

Albacete . 24 de noviembre de 1860,—
Jeseillentetttayór.	

.tt	 t;it
..!)

AtilMiNISTRACION: . 11 111NC/PAL . ! •

DI HAÇIENDA'PUBLICA

dc 14HprenrinIele de 41baenteb,

Contribuelals einreMoria1.

Circular.

La Excma. Diputacion provincial se:
lia,seryide aprobar pou feelaa ti dcl cor- :
rieekt f mes„ el repartiinaiedo delgupe y.,
recargos . que por, ‘ I4i. cw itr ibi c io du.,
inmuebles, cultivo . y gailaileeía jermado/
por esta depeutle,nelaoara 1861. segu
se inserta ä contiouecion, y, debiendo.
los ,Ayuntatnientee teuer . adelantados dos.
trabajes, preparatorios pata el suyo repi—,
peeti yo, segun se prévenla en la eircular.
de,eta,Ailministracion de 12 de octobre,
últinie; inserta en el Boletin oficial :dg!
15 . (1(11.- .toisrne, , número,j 124; , . resta
solo hacer å los Ayuntainteidol Juntas,
pirieiales las Observaciones siententes:.,i,

t.` Sieniln de 'eScasa..vartacion
cupos de este ilño, ceinparodes , eort los.
queje nuldleari l	 Non» ri-
pieza. la que he . 4e. ,serhrir de liase para
el ntieal . renartati yi. p'reparedus cuino de-
ben estar \PA; 497/YskPfIrg..Prcitle&g.ttAe:
ce e ¡niel} o , A,b, errainlindiyidnal;
Ayinitainientpe ‘y„ J'untas, perkiales proil
cederd.naiii , 10;aiitir mimo la furwaAion
II; • 4 .14Y1,	 V,01,Y n	 veka,r
te	

,
rmine o 'yi pr,e,s'erlt.ailo. eo esla.., (hipen .',

denCiii,.para su .,EXBIlIeu„ y ! apridnieinn..
preeiSähtente püe, el, diü,eó de, iie¡giii-
bre próximo.	 •

	

„	 1.,,•
, 2. * • ,14,10 fdrnlaC4ge de dichos dormi-
mentes , he obseevarlict iper les • corpora-
c iones eneargailes,,y,feespeinsables . de
ella, todas y cada una de las prevencio7
nes .hechas piait esta, olleuna al publiCar
el„ del MI» actual, en., eL., blelin oficial

LiAibeett.R.	 47; ,44 : ;34,401! IIDYIElllbres4 de

3 4. ,.1,Que , formado el -reparto bajeles
reglas . y,condiciones espresalaseiriel:tij
tado • Botain,Alehere esponerseal públi4
co por terminuale ocho diasi,laciéudolo
asi saber tento.ä loWeecincisuit orno.tií los
hacendados forastercis,' por•medio'
anuncios en el Boletin oficia1edictoe en
los parajes Públicos, y iiticios.állbsí Al-
caldes de.londe sean vecinos los`:terra-
tenieutes, y de cuyas autoridades exigi-
rán el correspondiente 'amuele recibg

#temegiyonso lema'
los+;owpereeipdtee...

'(141ar."
	e rea	 0,40

81111 ... t. "e

	

,114n sentril fie)'	 g1I1
no, que ademas de sujetarse ä las ob-
servaciones hechas en el referido 'lotean
de 26 de noviembre de 1859, en la..pare..
te que no quede derogada por l a. pre-
seiite, y ugt lea medéldl publeados'ed'di
de 15 dc. octubre aulerier para su,.eugar,
lezainiento Y en casillado, carezca de .
cualquiera de los requisitos signientes:

Elnu relacionvinansialalet inime'sb
individuos de que se compone el Ayun-
tamiento, y ä continuaelle los que cons-
tituyen , la Jtota ,	.,resti-
men déla riqueza uta-pueble ajustado
al modelo número cuarto de la circular
de la Direceien generall; de; ;ce hiribuzio-
nes de .7 de mayirmle. me, y al final de&.
Misari, el de cóqtribnientes' arreglada',
al modeló- unido';äla lte'ia Orden' de 9-4
juinio de 11153, ntiblieailé' ën RhiWhr'
cid de 7 de enero de 1859. 3.* El esta-
do de las tincas exentas temporal y per-
petúamuente. - 4. 'El resti•menule contri-
huyentes de .1‘ ,. ä
Los recibos de 'blof], llena 1,1 rnairi.z,1
primer_ recito..

reintegro'	 pe ron,tee,
de '4'elainarIon,.,de,Sgrayiei , decididos,:
que or no haber tenido apeladied
hubiesen/ sido, ,ee tregedos
dos pera- reelamer subsaiieeiod de er,-,
jUicioS,.y'8.° Çertiggielounespedida pur
el , etiretarie (te. .Alyinie gffiento con el

del Alcalde, acreditando, haber
estado espuesto al público el reparto los
8 dias señalados, y en la cual se haga
constar precisamente la fecha y el nú-
mero del Boletin'opial en que se ando-,
ció dicho acto para conocimiento de los
contributychtes. 	 in	 -,;(

	La Adminiiirá‘lo4	 Andi de .10.

	

,	 n •

Sres. inilividnai'le kinntannenito y Jun-
tas periciales, que dediearáo sin leran-
tat' mane todo' su Celo y artiviil ud 'á
fiar ; 'en 'el plazo '1i	 pertlea4t;
t4deros, ' evitäinh118 el leer' que hater,

andine eón' sentliiiletitil,' 'del envio:,
de las comisiones auxiliares ¿pie previe-
ne la eireularile -t?-11. agosto de 1850,
y de exigir las
multa s que la iiisteoecien de 6 de di-
ciembre de 113i3orkieelo /7.'. impone ä
las corporacion' es que) r cualquier can-
sa falteiii'ii"dehe	 ama
bien

telhiestrh'ileinMreg, en'Aní ' ',jan
(591i �hileitt:P.41iSfat'er'etirii

falta' de die	 W'ca2

	

,l'	 lleåfãi
del i•eip 2 r. tó (geot'ar dii:j.e ‘ 	 inda
hi- ki

dobséntiredenra"tilgiina
leve falte , en leed inetirtiditi'ieititiela',-,`;
tarthirei1'lgu40"

litléna.t.netie4
per eittitilüenA	 y ser le

erfän;rictlae ;ðit	 flç, ti,	 .4t1
ii;3,	 ;;1 n

AttitAte
P. S.—MigljelPtitrilffl.

li '.4 ri r i i..te!°e r.iint. 'flf°A !

fenilo, cuyas reclamaciones 1;all'ilr ser
resueltas pretisamente por el Ayunta-
miento y Juntas perieiales dentro de los
cuatro dias de su preseritacion. sin que
luego quede . ä los reclamantes el derecho
de aeudir'ñ e YAiliiiiiiisWatiiM"con • es-
cusa de que no han tenido noticia de la
epoca en que el reparto estuvo espuesto
al público; pues esta dependencia está
resuelta à no oir reclainacion alguna
que antes !tose haya prPsenlado al Ayun-
tamiento:y Ju11t4
tambieu eexigir
la ve leY.4corre
cirSeité cual' n
publicidad que (oan.,

el espresailo fin; los cuales conservará
cada Ayuntatineuto para cuando esta
Athninistracion se los reclame, y por co-
vos 	 jatiblieidad uepdan acu-

&
ili).ii;),1,1Je'4,•::' ele de'seer

o 
t, a9anainar iris et pla,, 	 red ,. Ular

des graVies qne crean id reled'in-

primero cril recomienda qrre ser :edil!
Diredt o '#Qiieeill lte"d'o
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COMISIÓN PRINCIPAL':DE VENTÁS

DE Tilie 'S .NAdidNALES.	 "ii j

-

Por disposicion del Sr. Gobernador
civil de esta provincia y en virtud de las
leyes de 1.° de mayo de 1855 y 11 de
julio de 1856 é instrucciones para su
cumplimiento, se sacan ä pública su-
basta en el dia y hora que se dirá 'la
finca siguiente.	 •

Remate para el ()Gin de enero de 1861
ante el Juez de primera instancia de
esta capital I). Joaquin Sanehez Canta-
lejo y Escribano O. José Lopez Campos,
que tendrá efecto en las Salas consisto-
riales de la misma desde las doce de su
mal-lana en adelte.

Rústicas.
Numero

• del
inventario.

Por dialiesicion del Sr. Gobernador'	 ducido efecto las s' ubastas antes re-tcivil de esta provincia y'en iirtii4de las	 ;feridas'por falta de licitadores, Sek ;leyes de . I.°. de mayo de 1855 y 11 de	 viri de lipd.*.para li.::41„;nueya bisjulio de r4856 é instrucciones para etk	 138.000 ro. 4'e -Sil epitalizaoiou:; ixtimpliiiiiento, se sacan ä pública subas- 6,' suerte:, ,Conipreitle lar;dehesata en el dia y hora,que se dirá las	 da ,calderim	 la cixemo., ' desdesiguientes:	 •	 ,-;	 !	 z	 . "camino dé ' ' Alritanss" ,(e';la casa delReitate para el dia 10 de enero de 1861 .; tio Alonso. Martines, y-cañada delante el'ilnez de primera instancia (le eeta." Arteson, de 4.470 fanegas, equi.V1,capital D. Joaquin Sanchez Contaleje -y ..lentes ä 1 ..029 hectáreas, 85, eeis .Escribano D. José Lopez Campos, que	 ' y 64 centiáreas. Linda- S. % Pedrotendrá efecte en las Salas consistorialea	 M. vereda de Ins., Serranos,de le misma'alesde las doce de su 'mdfia=.
na en alele/ante.	 „ P. D. Juan Ochando i y N. Camino

, de Carcelén. Predueb atocha, ro-
,

'-
4niere, ,aabin4.1.enebro, reatarultia

se	
yMayor cuantía.	 Eata finca	 subastó

--4-

5." suerte Coniprende • la de liesal 4latik4
da Cuerda del Poeieeh.desdo ; el cal , t;

;	 mino de Higueruela itillé,t1Mansav,
de 700 faneAs;	 ea' ä 499.

--hectáreas, 39 áreas y,113 centiárea.
Linda S. D. Juan Ociando, M. ve-
reda de los Serranos, P. Sebastian

„	Cebrian, y N. Juan Gonzalez. Pro-
.'	 duce atocha, romero, enebro, sa-

;	 bina, inatarubia y pimpollos.. Esta
finca fue subastada y adjudicada-en'.
igual fecha que la 4, auerte, a-P6h..1
Antonie Huiz. en 1/(1.w rs.	 n,
habiendo satisfecho el primer plazo,

-- se anunció nueva subasta en quie7
bra para el din 26 de mayo. Los
;peritos le han, señalado, de : renta-
'6.160 t s. .por la que ha! sidd
'talizäda erl 438100	 y iaiada
en {4.000 rs.; no habiendo pro,

2078; tVarias lomas correspondientes á.
esa propios de Pozo -lorente, en
¡ihrtnino, divididas por órden- de la •
;Direceion general de Propiedades
.1 Derechos del Estado, fecha. 8 de
'julio del año último, para su mejor
aprovechamiento, en la forma si-

• .ti.tiente.	 ;
5.' suerte. Comprende la -detiesa llama-

da de la Breña, desde el camino de
Hoya-Gonzalo hasta el del Valido':

, de enmedio, de 600 fanegas, equi-:
valentes ä 420 hectáreas, 34 áreas:
y 14 centiáreas. Linda g . Antoino
Jimenez Cantero, M. vereda de los
Serranos, P. Fulgencio García, y
N. Salvador Molina. Su pasto a t o-
cha, romero, sabina, enebro, mata-
rubia 'y , pimpollos. Esta finca fue,'

: subastada y adjudicada en sesion de -
29 de octubre, por la Junta de Ven. .
tas, á D. Pedro Ruiz Perez, en•
124.700 rs., ,y no habiendo sati'
fecho el primer plazo, se anuncie.'

• nuerksubasta . en quiebra park.el
26 de mayo último. Los peritos le.
bao señalado en renta 4.800 reales,'
por le que ha sido capitalizada en

• .08.000 rs., y tasada en 120.060..:
; feales; . y • no habiendo producido •
efectola subasta del 26 de mayo
por Mita de licitadöres, : servirá de

• tipo para la nueva, los 108.000 ren.
les de su eapitalizacion.

4.' suerte 'd'amainada Villares, com-
prende desde el Vallejo de enmedio
hasta el eaminede Higueruela, de
310 fanegas , equivalentes ã 217
hectáreas, 17 S reas y3 centiäreái.'.
Linda S. José Jimenez, M. vere-
da de los Serranos, p.. Blas Ma-
teo, y N. Antonio Boyo. Produce*
atocha, romero enebro, matare-
bias Y pimpollos. Esta finca fue su-
bastada y adjudicada en la misma
fecha que la anterior, ä D. Joaqttin
Laguna, en 70.100 rs., y Ha ha-
biendo satisfecho el primer plazo,
se anuncié nueva subasta en quie-et,
bra para el 26 de mayo último. Los
peritos le han señalado de renta

e4 e '2.604	 ipoe ..12. que- •ha:sido eapiat
" 7 r:; talizada en 584.590 re.,..1 tasada enz

65.100 rs.; y no habiendo produci-
rlo efecto las citadas subastas por
falta 'de licitadores, servirán de tipo
los 58.590 rs. de la capitalizacion.

1

Urbanas.	 Mayor cuantla:
Ndmero

del
le rentario.

ti.
102 Un molino harinero perteneciente:

a les Propios deViveroš éïitérmi-

ìo del Robledo.. de 150 pies Super-
ficiales, i) sean 41 metros, 9 'decí-
metros y 6 centimetros. Linda S.
tierras de Fausto' Henares M. el
rio Madre, P. tierras de dicho mo-
lino y . N. camino del Robledo al Cu-
billo. Produce en renta anual 1500
reales por la .quélia sido capitali-
zada en 27000 ra., y tasado en.
26138 rs. que servirán de tipo en' ;
la nueva subasta por no haber ha-
bido postores eri lo que se verificó
el 9 de junio último, porel • lipo de
la eapitalizacion.

ADVERTENCIAS.
;*•	 .

I.' No se admitirá poStura 'que ne
' •cubra el tipo de la subasta.

2.' El precio en que fuesen rematadas
las fincas, que se .adjudicarán al mejor
postor, sean de mayor ònìenorcuantia y
procedan de Corporaciones civiles; se pa-
gará en 10 plazos iguales de 10 por 100
cada uno. El primero á los quince dita
siguientes al de nütificarse la adjudica-
cion, y los restantes con el intervalo de
un año cada uno, para que en nueve que-
de cubierto todo su valor, segun se pre-
viene en la ley de II de julio de 1856. •

3.' 'Las fincas de mayor cuantía del
Estado continuarán pagándose en los
quince plazos y catorce años que previe-
ne el articulo 6.* de la ley de primero de
mayo de 1855 y con la bonificada) del
5 por 100 que el mismo otorga á los com-
pradores que anticipe uno 6 más plazos, .
pudiendo este hacer el pago del 50 por
400 en papel de la Deuda pública con-
solidada(*) diferida, conforme ä lo que se
dispone en . las Instrucinnes de 31 de
mayo y 30 de junio de 4855. Las de me-
nor cuantía se pagarán en '20 plazos igua-
les ., 6 lo que es. lo, mismo, &tiente diez
y nueve años.

A los compradores que anticipen uno
4 más plazos no se les hará más nliolln
que el 3 por 100 anual; en el concepto
de que el pago ha .de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones.
de I. de mayo y 30 de junio de. 1856.

74.' Segun resulta de los anteceden-
tes y demás datos que existen en..ta Ad-
ministracion especial de Ventas de Bienes
Naciouales de esta provincia, loade que
se trata no se hallan gravados con carga
alguna, pero si apareciese posteriormen-
te, se indemnizará al comprador en los
terininos que la citada ley detertnin-n.

5.' Los derechos de espediente, has-
ta la toma de posesion, serán de cuenta
del rematante.

6.' A la vez (pie en esta capital se
verificarán dobles remates en la villa y
ter/44o Madrid y en la 'cimba

Lo Ine se anuncia el público, para co-
nocimiento de los que quieran interesar-
se en la adquisicion de las fincas insertas
en el precedente anuncio.

adjudieó en las mismas fechas loe
; las anteriores, ä D. Jcisé Rodrigisäzi,

410.100'	 lialaiendo
tisfeehe el prinier plazo, - se auunció
nueva subasta .en quiebra ParK.aal
26de mayo último. Los peritosle
hán, : señalado de renta 12.348 rea-
les', por la que, ha side capitalizada.
en 277.850rn. 4 y tasada:en-308.700
reales. Y ! ihtli habientlk prótleeido
efecto . la, su tia sin antes Vjeferiidalier
falta e licitadores, servirá de .; tipo

, para la nueva' loe 277.850 rs,
• capitalizada ' .	 •	 .71;

7.' suerté....Comprende tädeliesa i llatda-
; 	 da Jiecillo, ;desde .1a Casa del , iio

. Alonso hasta la cañada de la Car-
dosa, de 850 fanegas, equivalentes
ä 595 >hectáreas, 4-áreas y 315 j eeP-
tiärea4. Linda S. término deAlalez,
M. vereda de los'Serranos, P, Pedro

.	 Lepery N. término: de la Reetieja.
Esta finca se stibaste . fadjudicó en

. las*misnias fechas cp.ke: las citerio-
res . ä D.' 'Francisco llootoya,, eu
205i100 rs.,. y ..no habiendo saliere-
ch,'.11 primer plazo, . se anunCió

• ntidial;subasta ei qpielita* Para , el
„ 26 de mayo último. Les peritos le
• han-señalad& ;de renta 6.800 ra.,

por la que Its . 'aido . capitalizada: en
153.000 rs.,„y iasida en 1:79.000
leales; y nerliabietnle producido
efecto la subasta antes'refeeidai 'de

• 26 de mayo por fa Itide

;	 ;

zservirá de tipo par	 olla la	 oo,s;i9s
153.000 rs..de	 capitalizacion.:

686 Unos inontesilamados Lomas del
Cormin, compuestos de Cuatrd tro-

o

procédeoutes de.loa;..Propies: de
la Itecueja, 'en cuyo (ermino: ;radi-
ca, de 1.267 fanegae; de • cabida,

• equivalentes': ;-11 ! 866 ,I bec táreita 60
áreas y 513'044reag . ;Sti . pastó ato-
che. Linda el:trozo ,..prinie ros. domó-
minado Espetia Borregtos,
termino de'. Alcalá ,' cal/de:e:de
las Huertas,;P. termine:4e Jeryie-;::
ra, Y N. Juan Gonzaléi.-412. de;"
nominado Rambla de Ayora. Linda
S. término de Alcalá, M. Antonio
poyo, P. término de Jorquera, y
N. huertas de la Ribera -El ter-
cero llamado de los Barchines.

érdle 11,,, the ipli4u.A I GW4e PA:Cristói
• ea) Rórnerp,.,2,„LämlitehMorqui,
ra, y N. Elias Tébar.-444.°410m-„,,

„k g:. Ainiado les .,Tojarelw, Linda ee24,,41.,,,

término de Álatoz, P. término de
Jorquera y N. propiedades de Pe-

Li-AnirebibtirIstot tinca r stAlwilula
. 1 ) 11 ,,;en 9;leboePtee dn.eAQiiPriliRelb

...Junta de Yentes 4 D. Antonio Ruiz,
---- vecino de MarGier,7ii S6:200 rék=t,

les, y no habiendo satisfecho el
primer plazo, se anuncia nueva su-.:
basta en quiebra para el 26 de;
mayo último. Los peritos le han;
señalado de renta 400 rs., por la

.,,,Hque ha sido capitalizada en 9.000;
1 , its,reales, y tasada en 38.-550 rs.; y

nó habiendo iroducido efecto ¡asta-!
7,-,,-.4asta del 26 de mayo por falta de
1	

•
' •*lf.citadores, servirá •de tipo para la(	 r	 .

c ., ktieva los 9.000 rs'. de su ear,1110 -:
.t . k; ;saciou.

'ele ; ',	 •	
.
	 •	 .);o., dIA.

	

.	 . t.ivitidl/..

.(ixialthli.
;; 1 r ,	 l'ADVERTENCI4I't
•

.' :(.i 1. "" . ' '. ki :	 . admitirá 'pos ra. ti . tre";eillij';,r, •;.,.1'	 se;
! fflnype el tipo de la subasta.
:(.1:1' i E l precio en que fuesen rematadas
tat fincas, que se adjudicarán fal. mejor:,-,„.
;poste'', sean de mayor 6 menor etitintia'.
preeedan de Corporaciones civiles,',.e
garen 10 plazos iguales de 1 .0 por, ,
'bada : sino. El primero ä los quince•diati .
siguientes al de notificarse la adjnilied-

! cien; y los restantes con el interttald'Ael
;un año cada uno, para queentaitiette,qtle-:
, de cubierto todo su valor, seguts,se pre-
Viene en la ley de 11 de julio 018562
Li : . 1 .• Las fincas de mayor cliaht1ä: cll,

' Estado continuarán pagándose. en„J,los.
quiute plazos y catorce años quelprevie-
is el articulo 6.' de la ley de prituerede:

;Ymayo de 1855 y con la boniticaciend41 ¡
S por 100 que el mismo otorga ä los 'eelt.3
aaradores que anticipen uno ó más.plazosi,
'plidiesido este hacer el pagoi'del 60 fOr

:1[00 -en papel de la Deuda 'Iiilliiieb' ele-
:nelidada 6 diferida, conforme Iiiiels. se
;dispone en las Instrucciones de Arder
;mayo y 30 de junio de 1855. Las deine

etiantia se pagarán en 20 piate3e.
•, les, e lo que es lo mismo, durante de
'y nueve años.
'''...,A4os compradores que anticipen uh
!i'más plazos no se les liará másebon

ue el 3 por 100 anual; en ell'ditfçèjlto
ole que el pago .ha de ejecutarse„al . tenor,
de le -.que se dispone en las instrucciones

'hl de mayo y 30 de junio de ,14156/1.
!I r	 !..{
n>, K. Segun resulta de los,,iiiitecedeats
' tes y,clemás datos que existen en la.Adj
ministracion especial de Ventas de Biene
Nacionales de esta provincia:, les de qu&
ee trata no sä hallan gravados eón , eprga
alguna, pero si apareciese po4terioimm -;

se indemnizará al comprada, en; lo
't4rininos;que la citada ley detertnina.:1,

5.' Los derechos de espedieligAs
;la la toma de posesion, seránt ii„11A011t1
41 rernatante.	 • 

d

6'..; A la vez que en esta.c9itallsd
Velircarán dobles subastas en 14 vIlltí t, 0
córte de Madrid y en Casas-lbaiigz.i

t	 Lot que se atumcia al.público,;pereno
.fiocimiento de los que quieran interesar,
, se ,i, la adquisicion de las fincas inserta

i l e in. ,;rtl.f;

• NOTAS •

preeeden te anuncio.
•

;

1;1 In	 ;	

• :: i 

I•
1",1	 Se consideran corno' bie9eit;".ifidi

' terPe raciónes civiles tos 'Prepliit,Oésie
Tüceircia d Instruceion pública,. leni
; productos no ingresen el la Caja dete
itOd e y los demás bienes que hato . idiltS
i.erite.„s denominaciones correiji6tid4
as provincias y á los pueblos.

2."; ;Son bienes del Estado, tos e
11evetr	 ,saeste nombreiies de instruccion
Pública superior, cuyos productos ingre-
sen en la Caja del Estado, los de secues-
tro del ex-Infante D. Carlos, y los de las
órdenes militares de S. Juan de Jerusa-
len, cualquiera inc sea su nombre ü
"orrigemstioe e ob «animare:va -113
Js't Alfin1etti12 ddmotossiblide4946045
dteinidseryin. i, e 911t u ghesoi temo',
b Aishsuissua...satakkamsallik--

Albacete: Imprenta del Boletín oficial.

ofr u .	 NOTAS.', rts inrz,
1'•	 ,Sticoonsiderati carita bienes
corporaciones civiles los Pelos, Bene-r1
licencia é Instruccion pública, cuyos
productos no ingresen en la Caja del Es-
tado, y los demás bienes que bajo 'dife-
rentes denominaciones corresponden,*
las provincias y á los pueblos. , ;;;

2.' Son bienes del Estado,.*'.14,'Itiük.
lleven este nombre, los de ittatruecion
publica superior ieuyos productos ingre-
sen en Id Caja del Estado, les de secues,
tro del ex-Infante • D. Carlos, y los de las
órdenes militares de S. Juan de Jerusa-
len, cualquiera que sea su nombre 'ti
origen.
• Albacete 21 de noviembre de;1860.-s-
'Manuel Martin.

‘i&Y

, piado 4 , 69,1 addutoicarla. en j se-s,òq d4'21	 krtiddie4"pit Yet'
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